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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 6 DE AGOSTO DE 2021. 
 

 
  

                                                                         
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de julio de  2021. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar el Acta de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 30 de julio de 2021, sin enmiendas respecto al borrador de la misma. 
 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 

2.1.- PERSONAL. 
      

2.1.1.- 
 

PRIMERO.- Conceder a D. José Campos Palacios una excedencia por cuidado de un familiar 
desde el día 1 de septiembre de 2021 hasta el día 28 de febrero de 2022, ambos inclusive. 

 
 
SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados. 

 
2.1.2.-  

 

PRIMERO.-  Convocar y aprobar las Bases del Concurso de Méritos para la provisión de un 
puesto de Cabo de Bomberos, adscrito al servicio de bomberos y  vacante en la Plantilla de 
Funcionarios de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2015 de 30 de octubre 
por el que se aprueba el Texto  Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto Refundido de Disposiciones 
Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 
 

SEGUNDO.- Publicar la convocatoria y el texto íntegro de las bases en el tablón de anuncios 
de la Corporación, en la sede electrónica de la misma, así como en el Boletín Oficial de la Provincia 
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computándose el plazo para la presentación de instancias a partir de la fecha de la publicación del  
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

   

 
                                                                                              
2.1.3.-  

 

PRIMERO.- Convocar y aprobar las bases para la provisión de 3 plazas de Policía Local, por el 
sistema de promoción interna de los/las agentes de movilidad y por el procedimiento de concurso-
oposición, vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Cuenca.  

 

 

SEGUNDO.- Publicar la convocatoria y el texto íntegro de las bases en el tablón de anuncios de 
la Corporación, en la sede electrónica de la misma, así como en el Boletín Oficial de la Provincia 
computándose el plazo para la presentación de instancias a partir de la fecha de la publicación del  
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

                                                                                                                                                        
                                                                                                                                       

2.1.4.-  
                                                        

PRIMERO.-  El nombramiento de D. José Román Pérez Martínez, con DNI n.º 4563479-A 
como funcionario en Comisión de Servicios en el puesto de la Relación de Puestos de Trabajo de 
Intervención denominado Jefe de Sección de Intervención (Puesto n.º 6.Int.6) condicionado a la 
cobertura definitiva del puesto,  o al periodo máximo previsto para estas situaciones.  

 
SEGUNDO.- La toma de posesión deberá  producirse en el plazo de tres días desde el día 

siguiente a la notificación del presente acuerdo, y durante la comisión de servicios se le reservará el 
puesto de trabajo percibiendo la totalidad de retribuciones del puesto de trabajo que realmente 
desempeña.  

 
 TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados y a los representantes de los 
trabajadores.   
 

 

2.1.5.-  
 

PRIMERO.- Desestimar en vista de la valoración del Comité de Seguridad y Salud Laboral, la 
solicitud de cambio de servicio o funciones del puesto de trabajo presentada por Dña. Almudena 
Torrijos Muelas. 

 
SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados, así como a los representantes 

sindicales.   
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2.1.6.-  

 

PRIMERO.- Desestimar en vista de la valoración del Comité de Seguridad y Salud Laboral, las 
solicitudes de cambio de puesto de trabajo presentadas por Dña. Francisca Martínez Martínez. 

 
SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados, así como a los representantes 

sindicales.   
                                                   
 

2.1.7.-  
 

         PRIMERO.- Desestimar en vista de la valoración del Comité de Seguridad y Salud Laboral, la 
solicitud de cambio de puesto de trabajo presentadas por D. Javier Carrascosa Vázquez. 

 
SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados, así como a los representantes 

sindicales.   
 
                                                          

2.1.8.- 
                                                

  PRIMERO.-  El nombramiento de D. David E. Domínguez Rendeiro, con DNI n.º 33529019-X 
como funcionario en Comisión de Servicios en el puesto de la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo denominado Jefe de Sección Técnica en el Servicio de 
Planeamiento y Gestión (Puesto n.º Gpg.02) condicionado a la cobertura definitiva del puesto,  o al 
periodo máximo previsto para estas situaciones.  

 
SEGUNDO.- La toma de posesión deberá  producirse en el plazo de tres días desde el día 

siguiente a la notificación del presente acuerdo, y durante la comisión de servicios se le reservará el 
puesto de trabajo percibiendo la totalidad de retribuciones del puesto de trabajo que realmente 
desempeña.  

 

 TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados y a los representantes de los 
trabajadores.   
                                                                                       

 

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA. 
 

ÚNICO.-  
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 PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 
 
 SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta 
presentada, cumpliendo con los criterios de la licitación. 

  
 TERCERO.- Adjudicar el lote nº 1, actuaciones ante los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, de lo Penal, de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social de Cuenca y Audiencia 
Provincial, a Dª. Mercedes Carrasco Parrilla, CIF: ******92V,  en la cantidad de 19.800,00 
euros/año, a la que corresponde por IVA la cantidad de 4.158,00 euros, totalizándose el importe de 
adjudicación en 23.958,00 euros/año, con un porcentaje descuento sobre el arancel del 12%. 
 

CUARTO.- Adjudicar el lote nº 2, actuaciones ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
La Mancha, a Dª. Mercedes Carrasco Parrilla ******92V,  en la cantidad de 2.899,00 euros/año, a la 
que corresponde por IVA la cantidad de 608,79 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 
3.507,79 euros/año, con un porcentaje descuento sobre el arancel del 12%. 

 
QUINTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de 

los quince días hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores. 

 

 

 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
3.1.- PATRIMONIO. 
 

3.1.1.-  
 

 PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 83/2019, 
procediéndose al archivo de las actuaciones, el cual fue iniciado por reclamación presentada por 
Doña Cristina Romero Herraiz, con motivo del daño sufrido por una caída en la calle Fernando Fernán 
Gómez, como consecuencia al parecer del mal estado del acerado; por caducidad del procedimiento.  
 
  SEGUNDO.- Notifíquese la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos 
procedente contra la misma. 
 

 

3.1.2.- 
  

  

 PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 86/2019, 
procediéndose al archivo de las actuaciones, el cual fue iniciado por reclamación presentada por 
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Doña Angustias Botija Martínez, con motivo del daño sufrido como consecuencia de una caída en la 
calle Camino de la Resinera (detrás C/ Juan Martino), como consecuencia al parecer del mal estado 
de una arqueta; por caducidad del procedimiento.  
 
  SEGUNDO.- Notifíquese la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos 
procedente contra la misma. 
   

 

 

   

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
                                                        
4.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
 

 

 PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de construcción de 
“Carril bici en las Avenidas Hnos. Becerril y Juan Carlos I” y “Carril bici entre el Campus Universitario 
UCLM y la biblioteca de Fermín Caballero”. 
 

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas 
para la contratación de referencia. 
 

 TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 59.024,11 euros, IVA 
incluido, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la 
Intervención General números  RC 220200012281, RC 220200012281 y RC 220200012281, firmados 
digitalmente con fecha 13 de noviembre de 2020. 
 

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, 
procedimiento abierto, con un único criterio de adjudicación, sin división en lotes, no sujeto a recurso 
especial en materia de contratación ni a regulación armonizada, y demás trámites que sean precisos. 

 
                                                                                                                                              
5º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
 
5.1.- FESTEJOS. 
 

 

 UNICO.- Aprobar el acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la y la 
Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo de Cuenca para el fomento del ocio y la gastronomía en 
San Julián 2021. 
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6º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD. 
 
 

6.1.- SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

                                                                                    

 ÚNICO: Concluir el expediente de imposición de penalidades a la entidad “U.T.E. Acciona 
Facility Services, S.A.U.-Acciona Esco, S.L.”, adjudicataria del contrato de suministro/servicio de 
renovación y mejora de la eficiencia energética del alumbrado público de la ciudad de Cuenca, fase 1”, 
por incumplimiento del plazo de ejecución de los trabajos, en los términos establecidos en los informes 
emitidos por el técnico municipal responsable del contrato y la asesoría jurídica, concretándose en la 
imposición de penalidades en el importe diario de 371,29 euros. 

 

                                                                                                                    

6.1.2.-  
 

            ÚNICO.- Autorizar la prórroga del contrato de “alquiler de aseos sanitarios  en los 
emplazamientos propuestos en las zonas de afluencia de las Fiestas de San Julián y San Mateo 2018 y 
Semana Santa 2019, y años sucesivos”, suscrito con la mercantil “Gremios Coordinador Aranguren, 
S.L.U.”, hasta el 13 de agosto de 2022. 
 

                                                                                                                

6.2.- MEDIO AMBIENTE. 
 

                                                                                                                  

ÚNICO.-  Declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada, mediante procedimiento 
abierto, tramitación ordinaria y un único criterio de adjudicación, para la contratación del 
“Suministro de plantas para reposición de marras de arbolado en viales, parques y jardines del 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (Año 2021)”. 
 
** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 
                 
 
 

1 .- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD. 
  
 

ÚNICO.- Desestimar la solicitud del contratista adjudicatario de la prestación del servicio de 
mantenimiento y limpieza de parques y jardines, arbolado viario, maceteros y jardineras de este 
Excmo. Ayuntamiento, “Cauler, S.L.”, de devolución parcial de la fianza definitiva depositada por razón 
del contrato, en atención a los informes anteriormente transcritos. 
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2 .- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 

      

ÚNICO.-  
 

PRIMERO.-  Convocar y aprobar las Bases de la convocatoria de tres plazas de bombero-
conductor del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca mediante el sistema de oposición libre adscritas al 
servicio de bomberos y vacantes en la Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto  Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el Texto Refundido de Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 

SEGUNDO.- Publicar la convocatoria y el texto íntegro de las bases en el tablón de anuncios 
de la Corporación, en la sede electrónica de la misma, así como en el Boletín Oficial de la Provincia 
computándose el plazo para la presentación de instancias a partir de la fecha de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
                                                                                                                                                                                                                               

       

 

3.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
                                                                                                                                                                

ÚNICO.-  

  

 PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del seguro de responsabilidad 
civil/patrimonial de este Excmo. Ayuntamiento. 
 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas 
para la contratación de referencia. 
 TERCERO- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 130.000 euros,  para lo 
que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención General 
números  220210008575 y 220179000001 A, de fecha 29 de julio de 2021. 
 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, 
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, sin división en lotes, sujeto a recurso 
especial en materia de contratación pero no  a regulación armonizada, y demás trámites que sean 
precisos. 
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Ref. Secretaría General. 
P.A.A./p.j.m.b. 
 

 

 

8

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
                                                                   
 
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas y veinticinco minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 
doy fe. 
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